
MARZO

CODIGO DESCRIPCION

01.01 Consulta, Diagnóstico fichado y plan de tratamiento. 17.191,93$      

01.04 Consulta de urgencia. 17.191,93$      

02.02 Obturación cualquier tipo. Cavidad simple, compuesta y compleja. 21.566,95$      

02.08 Obturación cualquier tipo. Cavidad simple y compuesta (de canino a canino) 34.053,25$      

02.15
Obturaciones con luz halogena en toda la boca 
(sólo para mutual SUBOFICIALES de PREFECTURA NAVAL y ATSAPRA - Plan OPlus)

39.567,31$      

03.01 Tratamiento de un solo conducto. 79.458,12$      

03.02 Tratamiento de dos o más conductos. 113.511,36$    

03.05 Biopulpectomía parcial. 22.701,62$      

03.06 Necropulpectomía parcial. 22.701,62$      

05.01 Tartrectomía y cepillado mecánico. 17.026,62$      

05.02 Consulta preventiva periódica para menores. Topicación con flúor. 17.026,62$      

05.05 Selladores de puntos y fisuras. 17.026,62$      

07.01 Consulta, fichado y motivación. 19.864,94$      

07.04 Tratamiento de dientes primarios con formocresol. 39.729,87$      

08.01 Consulta de estudio. Diagnóstico y pronóstico. 17.026,62$      

08.02 Tratamiento de gingivitis marginal crónica. 22.701,62$      

08.03 Tratamiendo de periodontitis destructiva leve o moderada. 34.053,25$      

08.04 Tratamiento de periodontitis destructiva severa. 36.891,56$      

08.05 Desgaste selectivo y armonización oclusal 11.351,62$      

09.01.01 Radiografía periapical. 11.189,06$      

09.01.03 Radiografía oclusal 5.107,66$        

09.01.04 Radiografía media seriada (siete películas). 19.864,94$      

09.01.05 Radiografía seriada (catorce películas). 34.053,25$      

10.01 Extracción dentaria simple. 45.403,24$      

10.04 Alveolectomía estabilizadora. 20.999,61$      

10.06 Incisión y drenaje de abcesos por vía intrabucal. 22.134,29$      

10.09 Extracción de piezas retenidas. 107.834,74$    

10.12 Apicectomía. 48.241,56$      

10.15 Alveolectomía correctiva. 14.755,65$      

V. ODONTOLOGIA PREVENTIVA

VII. ODONTOPEDIATRIA

VIII. PERIODONCIA

IX. RADIOLOGIA

X. CIRUGIA BUCAL

Anexo II - NOMENCLADOR VALORIZADO

Convenio Gerdanna Salud S.A.

Vigencia: 01/03/2025

I. CONSULTAS ODONTOLOGICAS

II. OBTURACIONES

III. ENDODONCIA


